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ACUERDO No. 2631 DE 2004

(Octubre 5)

“Por el cual se adoptan medidas tendientes a implementar el Sistema Penal Acusatorio relacionadas con el reparto en los Juzgados Penales de Circuito Especializados, Penales del Circuito y Penales  Municipales de Bogotá.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- A los Juzgados Penales Municipales del Distrito Judicial de Bogotá con función exclusiva de Control de Garantías, seleccionados para la entrada en funcionamiento del Sistema Penal Acusatorio a partir del primero de enero del 2005, les será suspendido el reparto de procesos desde el 25 de octubre hasta el 12 de Noviembre de 2004, inclusive.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los despachos judiciales a que se hace referencia en el artículo primero entrarán en el reparto de tutelas y de habeas corpus únicamente el primer día hábil de cada semana, a partir del 25 de octubre y hasta el 12 de Noviembre de 2004, inclusive.

ARTÍCULO TERCERO.- Corresponde a la Dirección Seccional de Administración Judicial de los respectivos Distritos  la debida ejecución de las disposiciones contenidas en este Acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará las modificaciones y ajustes necesarios al software de reparto, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente acuerdo se fijará por las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura en los principales edificios en donde funcionen despachos y oficinas judiciales y se insertará en la página web de la Rama Judicial. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura y la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, se encargarán de la amplia divulgación de las decisiones contenidas en este acuerdo en el Distrito Judicial de Bogotá.

ARTÍCULO SEXTO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los cinco ( 5 ) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004).
JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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